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FELIP~~·"·"-~;"" 
-Secretario General 

1) Resolución Nº 005-SP-2019, con fecha de 29 d mayo de 2019. 

Por motivos de retraso en la firma, se presentan has a este mes de octubre las 
siguientes Resoluciones: 

NOTA ACLARATORIA RESOLUCION S MAYO 2019 

* * * * * ~~~~~ ~~~~~ 
SECRETARÍA DE ESTADO 

DE LA PRESIDENCIA 
GOBIERNO DE LA 

REPÚBLICA DE HONDURAS 
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el ejercicio 

Resolución 
Nº 005-SP-2019 

Fecha Nº de Acuerdo Nº 

• Firmado 

MES: MAYO 2019 

RESOLUCIONES 

GOBIERNO DE LA 
REPÚBLICA DE HONDURAS 

* * * * * ~~~~~ ~~~~~ 
SECRETARÍA DE ESTADO 

DE LA PRESIDENCIA 

Estatus sunto 



.}\ 

al 3 ) de la Ley Orgánl~ det 

rgánica det Presupuesto, 25 de 
1,80.-2018 

En aplicación de los Artículos 4, 6, 17 numeral 7) y 

Presupuesto, 3 del Regtameruo de Ejecución General de la Ley 

las Normas Técnicas del Subsistema de Presupuesto y 29 del 

del Presupuesto General de ingresos y Egresos de la República, 

POR TANTO: 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA p.F{ESID!NCIA. Tegucigalpa, Mun ipió del Distrito Céntral, a tos 
veintinueve días del mes de mayo del año dos mil diecinueve ( 9 .O 5. 2019 ) • 

. CONSIDERANDO: Que el propósito de la modificacíón presue estaría es reorientar el gasto 
dentro de los grupos 20000 Servicios no ersonales y 30000 Materiales 
y suministros. 

CQN$11)ERANDO: Que tas partidas presupuestarías que se sol cita ampliación de fondos, se 
justifican debido a que no cuentan con re rsos suficientes para atender 
con normalidad las necesidades de la institu "ón • 

Que las Oisposieiones Generales 
lograr una sana administración de los recur s se restringe a un máximo 
de cuarenta ( 40) modificaciones presupu rías al año, derivadas de 
traslados internos que rel;llicen las institueion s del Sector Publico. 

CONSlDERANDO: 

CONSIDERANDO: Que las Secretadas y fas Instituciones O.es centradas, por medio de sus 
Titulares, podrán autorizar traslados de crédit presupuestarios entre objetbs 
específicos del gasto de tos grupos Servicio No Peraortates, Materiales y 
Suministros o. entre categorías de un ismo programa siguiendo el 
procedrmiento señalado por la Secretaria de inanzas en ros manuales que 
integran estas normas. 

Que el Reglamento de Ejecución de ta Ley O gáníca del Presupuesto ordena 
que estas Normas Técnicas serán de obfígát no c;umplfmienlb por parte de 
las Gerencias Administrativas de las S o las 
dependencias equivalentes en cada una d las instituci.ones del S~or 
Público. 

CONSIDERAND.O: 

CONSIDERANDO: Que la Ley Orgánica del Presupuesto s ala que corresf)ondé a las 
Secretarías de Estado por medio de sus titut res o sus substitutos legales, 
autorizar las transferencias de fondos presupu tarios entre objetos espeeífiC()S 
del gasto o entre categorías de un m mo programa) siguiendo ef 
procedimiento que al efecto establezca la Secretaría de Estado en los 
Despachos de Finanzas. 

Que mediante Decreto Legislalivo Nº 83-20 4 de fecha 28 de mayo de 
2004, se aprobó la Ley Orgánica de Presu , esto y, a través del Acuer:do 
Ejecutivo Nª 0419 de techa 10 de mayo de 005, se aprobó el Reglamento 
de Ejecución General de dicha Ley Orgánica 

CONSIDERANDO: 

R'ESOLUCIÓN NUMERO 005-S -2019 

* * * * * -1------ ------ 
SfCRfTARiA OE ESTADO 

DE lA .11RESÍDENCIA 



6,000~00 
64,,,00Q,00 

2~300.00 
7,000;00 

ACTMOAO/OBRA: 002 
APOYO SOSTENIBLE A PEOUE~OS Y MEDIANOS PROD CTORES DE CAFÉ 

,12200 n 001 0000 Confecciones Textiles 
32310 n 001 0000 Prendas de Vestir 
33500 11 001 ºººº Libros, ReviStas y PeriC!dieos 
)9300 l1 001 0000 Útiles y Materiales Eléctricos 

MATERfALES Y SUMINISTROS 30000 

INSTITUCIÓN 30 
SECRETARIA DE LA PRESIDENCIA 

PROGRAMA 21 
APOYO A LA PRESlOENClA DE LA REPÚ UCA 

ACTIVIDAD/OBRA: OOt 
OIRECCION Y COOROINACION SUPERf R 

GERENCIA AOMfNJSTRA WiA: 002 Gerencia Admin.istr tiva Presidencial 
UNfOAD E.JECUTORA: 055 Designado Presi encial 

ARTICULO 2: La modificación anterior será financiada de las Estru . uras Presupuestarias siguientes: 

L 

1:91000,QQ 

9~;300.00 
15,000.00 
10,000;00 

15,000.00 
30,000.00 

SUMA AMPUACION 

24500 11 OOT 0000 Se.rvicios de Capacitación 

SERVICIOS NO PERS.QNALES 20000 

ACTIVIDAD/OBRA: 003 
DESARROLLO SOCIAL PARA LA JUVEN .UD 

GERENCIA ADMINISTRATl\lA: 002 Gerencia Admini tiva PreSidencial 
UNIDAD EJECUTORA: 055 Designado Presi enciat 

11 001 
11 001 
11 001 

3ll10 
3920<> 
39600 

Produaos Alimenticios y Bebidas 
Útiles de Escritorio,. Oficina y Ensenanza 
Repuesto~ y Accesorios 

0000 
0000 
0000 

MATERIALES Y SUMtNfSTROS 

0000 Primas y Gastos de Seguro 
0000 Ceremonial y Protocolo 

25400 H 001 
2.9100 t 1 001 

SERVICIOS NO PERSONALES 

RESUELVE: 

ARTICULO 1: Modificar en el Presupuesto General de Ingresos y resos de fa RepOt>lica, Ejetciclé 
Fiscal 20 t9., las estructuras· presupuestarias siguient s 

IN$Tl:TUCIÓN 30 
SECRETARIA DE LA PRESIDENCIA 

PROGRAMA 21 
APOYO A LA PRESIDENCIA DE LA RE?' LICA 

ACTIVIDAD/OBRA: 001 
OIRECClON Y COOROINAClON SUPER1 R 

GERENCIA ADMINISTRATIVA: 002 Ge~ncia Adminls ti'va Presidencial 
UNIDAD EJECUTORA: 055 Designado Pre$ encial 



¡.·.1 l ~ s 

TOTAL FINANCIAMIENTO 
COMPLASE.- 

24500 11 001 0000 Servicios de Capacitación 

SERVICIOS NO PE:RSONALES 

GERENCIA ADMINISTRATIVA; 002 Gerencia Admlnistr íva Presidencial 
UNIDAD EJECUTORA: 055 Designado Pres· encial 

* * * * * +-~~~~ ~'--~~~ 
SECRETARÍA DE ESTADO 

DE lA PRESID'ENCIA 

L 

20000 
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